
Año fttt9 Viernes 17 de Enero Nnr< 15 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A Pl^OYINGIA D E MADRID 

A D T E H T F . I C I A l U I ' S R T A W T F . 
La» leyes ordenes y annncios qne hayap de insertarse en lo. 

atocamirns O P I C I A L M se han de mandar ¿1 ¿«te coiitico respec-
tiro, rx>r ct>vo cuudwcto se pasaran a los editores de los mencio
nados periódiooe, 

¡Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se pahlica todos lot díaa, excepto loi deraiago». 

~ O F I C T N A ^ 
T E L É F O N O 2.931 

D E DIBS A DOOB Y DH T E E 3 A, 82813 

Preelo de a u a « r l p o ( o o 
Centros WH tales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,58 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo, 
Pattii u arrs. — En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, '1 al se

mestre y 46 al aflo, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al aáe. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLaTIs, calle de Pe
ligro», 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración coa inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I I N K B C 1 S S K t 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, línea o tracción 1 25 • 

\ u m e r o suelto^ !fcO e é n t l m o e . 

Parta oficial 
e' 

P R I S M A DE1 CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Bon A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma 
jeetad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y 8 S . AA . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin'novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de. la Au 
gusta Real Familia. 

(SobiaFno C i v i l 

Sección de examen de cuentan y presu
puestos municipales. 

CIRCULAR 

E l l i m o . S r . Director general de 
Administración, en telegrama c i rcu lar 
me dice lo siguiente: «Puede V . E . ad
ver t i r a Diputación prov inc ia l y A l 
caldes que oporaciones de cuentas y 
razón del presupuesto prorrogado de
ben cerrarse en 31 de Marzo próximo, 
puesto que hasta aquel la fecha rige 
el mismo año económico s in que pue
da'ser apl icable a Haciendas prov in 
ciales y locales l a c i rcu lar de l a I n 
tervención general del Estado de 23 
de Dic iembre último, que se refiere 
únicamente a los presupuestos gene
rales de l a Nación.» 

L o que en cumpl imiento de l a pre
inserta disposición comunico a V . pa
ra su conocimiento y efectos en l a 
misma prevenidos. 

Dios guarde a V . muchos años.— 
M a d r i d , 16 de Enero de 1919.- E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. • 

S r . A l ca l de de.... 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. — Expropiaciones. 
Declarada l a necesidad de l a ocupa

ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término munic ipa l de Mo
rata de Tajuña, para l a construcción 
del trozo segundo de l a carretera de 

I 

tercer orden de Loeches al Puente so
bre el Ja rama en l a de Chinchón a 
Ciempozuelos, sección de Morata a A r 
ganda, según acuerdo publicado en el 
B O L E T Í N OFIC IAL , número 280, corres
pondiente al día 23 del próximo pasa
do mes de Nov iembre , y habiendo de 
procederse a la fijación o medición de 
dichos terrenos, se av isa por el pre
sente a los propietarios interesados, 
que expresa l a relación inserta en el 
mencionado periódico oficial del día 
10 de Uctubre último, para que, en el 
término de ocho días, comparezcan 
ante la Alcaldía, por sí o por apodera
do en forma, a fin de designar perito 
que les represente, debiendo advert i r 
que dicho perito ha de tener las con
diciones exig idas en el artículo 21 de 
l a L e y vigente sobre Expropiación for
zosa y en el 32 de su Reglamento, y 
que no reuniendo dichas condiciones 
o no hádenlo l a designación en el tér
mino señalado, se entenderá que se 
conforman con el perito que ha de re
presentar a l a Administración. 

Madr id , 17 de Dic iembre de 1918.— 
E l Gobernador, Leopoldo Romeo. 

(Núm. 1.973) 
ana I • i — i 

Diputacióri Provinc ia l 
J 3 J S M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en la 
sesión de 26 de Noviembre de 1918, 
que se publ ica a los efectos del ar
tículo 64 de l a ley P rov inc i a l , y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de Octubre de 
1917. 

Quedar enterada de l a Rea l orden 
del Min is ter io de la Gobernación, au
torizando l a ejecución del presupues
to extraordinar io de l a Corporación 
para e l presento ejercicio en la forma 
y cifras que en el mismo se expresan. 

Quedar enterada de una comunica
ción del S r . Gobernador c i v i l , trasla
dando otra del l i m o . S r . Director de 
Administración, reclamando de la D i -

•putaciónun certificado expedido por 
eL Arquitecto prov inc ia l , que just i f i 
que y concrete que el estado ruinoso 
del edificio que en esta Corte ocupa el 
Hospic io prov inc ia l , se haya acentua

do desde que se acordó l a celebración 
de la pr imera subasta declarada de
sierta hasta el extremo que imponga 
el inmediato traslado de los asilados. 

Quedar enterada de una comunica
ción de l S r . Director del Hosp i ta l , 
part icipando que por conducto del 
Montero mayor de Palac io , se han re
mit ido por S. M . el Rey cincuenta 
conejos con destino a la comida de los 
enfermos, y dar las gracias a 8. M . el 
Rey por conducto de l a Mayordomía 
mayor de Pa lac io . -

Aprobar el siguiente dictamen: «La 
Comisión de Beneficencia, enterada 
de la notificación hecha por el Recau
dador de contribuciones de l a segun
da zona, de l a que resulta se encuen
tran pendientes de pago en aquella 
oficina recibos de l a contribución te
rr i to r ia l de l a P l a z a de toros por el 
importe total de 105.516'3l pesetas, 
correspondientes a ios años que se ex
presan; teniendo en cuenta quo según 
lo dispuesto en l a condición 14 del 
contrato, el arrendatario viene obliga
do al pago de los mismos, y , s i no lo 
hiciere, habrá de realizarse por cuen
ta de l a fianza, según previenen l a 
dicha cláusula 14 y la 33 del repetido 
contrato; en su v is ta , la Comisión 
propone a l a Diputación acuerde se 
abone con cargo a l a fi.nza constitui
da por la entidad arrendataria, los re
cibos de l a contribución terr i tor ia l , 
por el importe de 105.516 ;31 pesetas, 
de que queda hecho mérito; que a es
te efecto se proceda por el I 'epositnrio 
de la Corporación, a la venta en B o l 
sa de los títulos de l a Deuda amort i -
zable .en que se ha l l a constituida l a 
aludida fianza en cantidad suficiente 
a cubr i r l a suma dicha y gastos que 
esta operación ocasionen; y , por últi
mo, que en cumpl imiento a ¡o ordena
do en el apartado 2.° de la con lición 
17 y en el plazo señalado en la misma, 
reponga el arrendatario la fianza.» 

Quedar enterada del oficio de don 
Anton io Sánchez, albacea testamenta
r io de doña María Ga l l o , dando cuen
ta de haber legado a l As i l o de Nues
tra Señora de las Mercedes 2.000 pe
setas nominales para atender a los 
gastos de sostenimiento del mismo, se 
expida certificación a los efectos del 
pago de los derechos reales, de que el 
establecimiento es de carácter benéfi
co y quo se publ ique en el B O L E T Í N 
OF IC IAL , y se den las gracias. 

Quedar enterada de l oficio, comuni
cando el aplazamiento de la asamblea 
de V i t i cu ladores , que había de cele
brarse en Pamplona . 

Conf irmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión prov inc ia l , 
en uso de las facultados que la conce
de e l caso 3.° del art. 98 de l a ley Or
gánica, durante el período comprendi
do desde 16 de Marzo hasta 30 de Sep
tiembre últimos. 

Disponer que el Decano del Cuerpo 
Médico remita relación, en l a que se 
consigne: qué salas se hal laban desti
nadas a Medic ina y cuáks a Cirugía en 
el año 1909, así como las que actual
mente se hal lan destinadas a iguales 
servicios, con el número de camas que 
cada una de ellas tiene; relación no
mina t i va de los Profesores de número 
y de guardia que se ha l lan dis frutan
do de liaencia y de sus respectivos 
sustitutos; relación, también, de los 
Profesores de guardia que, con carác
ter permanente, actúan como Médicos 
de número; y , por último, el número 
de camas que a su carsjo tiene cada 
uno de los Profesores. Que igualmen
te se le pregunte por qué razón no 
funciona la máquina que para mater-
n izar l a leche y por donat ivo de la se
ñora Duquesa de Ba i l en , so instaló en 
el A s i l o de San José. 

Quedar enterada del oficio del De
cano del Cuerpo Médico part ic ipando 
que no hay ningún caso de sarampión 
en l a Inc lusa. 

Ordenar al Director de l a Inclusa s i 
ga remitiendo las hojas clínicas de to
dos los niños que fallezcan en dicho 
Aa i lo . 

So l i c i ta r del Minister io de l a Go
bernación la excepción de subasta pa
ra terminar, por administración, e l 
nuevo pabellón del As i l o de San José, 
destinado a albergue de las amas de 
los niños en lactancia, procedentes 
de l a Inclusa; que se pregunte a ,1a 
Ordenación de Pagos con cargo a qué 
crédito podría verificarse este gasto, 
que asciende a 53.740 pesetas, y que 
se decida lo procedente r<obre la pro
piedad del citado As i l o . 

Au to r i z a r a la Superinra del Hos
picio para que pase al balneario de 
Fi tero acompañada de las Hermanas 
Sor J u l i a n a Oses, Sor V i c t o r i a Gon
zález y Sor Brígida Goicoechea, abo
nándose el gasto con cargo a la con
signación correspondiente. 

Quedar enterada, con satisfacción, 
del oficio del Director del Hospic i i 
en el que participa que, en los concur
sos celebrados en el Conservatorio, 
han obtenido los pr imer s premios: 
en l a enseñanza de trombón, Jorge 
Luzón, y en armonía, Anastasio B l a n 
co, ambos acogidos del citado A s i l o . 
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Comunicar a l S r . V i s i t ador de l a 
Inc lusa para que disponga su debido 
cumpl imiento , el oficio del Decano 
del Cuerpo Médico trasladando el que 
le ha d i r ig ido el Profesor Médico don 
Sinfor iano Mans i l l a , exponiendo el 
resultado de su v i s i ta a los niños del 
A s i l o de San José, que padecen de l a 
v i s ta , e indicando los medios para 
conseguir su curación y ev i tar e l con
tagio. 

Quedar enterada del oficio del señor 
Decano del Cuerpo Médico dando 
cuenta de haber sido cerrados los ba
rracones de enfermos epidémicos de 
San J u a n de Dios , previo traslado al 
Hosp i t a l P rov inc i a l de cuatro enfer
mos y cuatro enfermas que quedaban 
.en los mismos; y que se reclamen las 
cuentas a l establecimiento, a fin de 
justi f icar las cantidades l ibradas por 
el Min is ter io de la Gobernación. , 

Idem i d . del i d . del Sr . A l ca lde de 
M a d r i d , comunicando el acuerdo por 
e l que se concede l icencia, l ibr6 de 
toda clase de arbitr ios munic ipales, 
p a n las obras de revoco de las facha
da* del Hosp i ta l P rov inc ia l ; y que se 
den las gracias por el expresado 
acuerdo munic ipa l . 

Au t o r i z a r a l Vicepresidente de este 
Cuerpo, D . E m i l i o Larroca , para que 
aoepte l a cesión del pabellón, en cons
trucción, en el A s i l o de San José, que 
ha de destinarso a dependencias y 
servicios de la Inclusa. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
generales, facultativas y administra-
t ivas y presupuesto de contrata para 
las obras que han de ejecutarse, por 
subasta, en los edificios de Aranjuez , 
destinados a Hospic io prov inc ia l , con 
l a sola modificación de supr imi r e l 
5 por 100 que para l a dirección facul
tat iva señala el presupuesto del A r 
quitecto. 

Manifestar al Sr . Decano del Cuer
po Médico que organice el servicio en 
el gabinete de rad io t n rap ia y fotote
rapia del Hosp i ta l de San J u a n de 
Dios, con el personal técnico encarga
do de su funcionamiento, para el de
bido tratamiento de las enfermedades 
de lupus y t ina en dicho estableci
miento; pues su intervención impedi
rá el aumento de estancias indebidas 
causadas en el mismo. 

Conceder un crédito de 1.900 pese-
setas para el arreglo de puertas y ven
tanas del A s i l o do Nuestra Señora de 
las Mercedes, autorizando l a real iza
ción do dicha obra, cuyo importe se 
abonará con cargo a l a re'ación déci
ma; «Genérale."'», del presupuesto par
c ia l r igente del referido A s i l o , y en 
l a cuantía expresada. 

So l ic ic i tar del Ayuntamiento de es
ta Corte, teniendo en cuenta la impor
tancia que para esta Diputación tiene 
el contrato de arrendamiento de l a 
P l a z t de Toros, revoque el acuerdo de 
dicha Corporación munic ipa l , por el 
que se denegó a l a Empresa arrenda-
tar ia la concesión de concierto de pago 
del recargo munic ipa l del t imbre que 
grava los billetes de las corridas de 
toros. 

So l i c i ta r dol Minister io de Grac ia y 
J u s t i c i a se haga cargo del gasto que 
ocasionan las presas en el Hosp i t a l 
p rov inc ia l , y disponga el traslado de 
d icha enfermería a otro loca l . 

Quedar enterada y coníorme con lo 
dispuesto por el Sr . V is i tador del Hos
p i ta l de San J u a n do Dios, prohibien
do en absoluto dar permisos de sal ida 
a los hospital izados en dicho estable
c imiento, no reconociéndose para ésta 
más que los dos medios naturales 
existentes: por alta o deíunción. 

So l i c i tar para el propio servicio de 
guardia de l a Inclusa el aumento de 

cuatro Hermanas de l a Car idsd , las 
cuales no percibirán haberes durante 
el presente año. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, y en v is ta de las 
certificaciones expedidas por el A r q u i 
tecto, rec ib ir prov is ionalmente las 
obras de instalación de un ascensor ( 

monta-camas eléctrico en el Hosp i ta l 
p rov inc ia l , y declarar de abono en fa
vor del adjudicatario de las mismas, 
D . Esteban B i z e , l a cantidad de 4.150 
pesetas a que asciende el importe del 
segundo plazo de aquéllas. 

Disponer que los enfermos de sarna 
que acuden a l Hosp i t a l de San J u a n 
de Dios , en vez de ser hospital izados, 
se les faci l i te el tratamiento que pres
criba el Profesor de l a Consul ta públi
ca, pasando, s i es preciso, a l Departa
mento de baños del Establec imiento . 

Quedar enter tda de l a Rea l orden 
del Min is ter io de l a Gobernación, por 
l a que se concede excepción de subas
ta para real izar por administración las 
obras del pabellón del A s i l o de San 
José, en donde han de instalarse las 
amas y niños de la Inc lusa; disponien
do, en FU consecuencia, se proceda a 
su ejecución inmediata por adminis
tración y gestión directa, procurando 
la mayor economía y con cargo a l a 
total idad del presupuesto del último 
de dichos establecimientos, y s in per
juicio de formal izar el gasto de 53.740 
pesetas, en que ne calcula el importe 
de eeta obra, en el próximo presu
puesto extraordinar io . 

Au to r i za r a l S r . Vicepresidente de 
este Cuerpo para que, s in perjuicio de 
d i luc idar en absoluto las cuestiones 
pendientes sobro l a prop'edad del 
A s i l o de San José, como está acordado 
y a reserva de elevarlo a escritura pú
bl ica, suscriba un documento privado, 
en el que conste que l a J u n t a de Da
mas de Honor y Mérito cede el uso y 
disfrute del pabellón de dicho A s i l o 
en donde han de instalarse las amas y 
niños de l a Inc lusa, a cambio de que 
esta Coruoración termine las obras 
d^l mismo, y de que sólo se destine a 
Inc lusa o Colegio de la Pa z . 

Disponer, en y i s ta del oficio del 
Director de l a Inc lusa , en el que con

s u l t a varios extremos relacionados 
con el pago de amas externas, que el 
aumento de retribución a éstas ri ja 
desde el día 15 de J u l i o próximo pa
sado y que mientras se recibe l a contes 
tación del Sr . Min is t ro de l a Goberna
ción sobre l a consulta hecha para que 
el pago se realice con intervención del 
Cuerpo de l a Guard i a c i v i l , se haga 
este mensualmente por l a J u n t a de 
Damas, anunciando l a Dirección déla 
Inc lusa los correspondientes de cada 
mes, para efectuarlos desde el día 20 
del siguiente, en cuya fecha tendrá 
ya l a J u n t a la correspondiente prov i 
sión de f >ndos, s in perjuicio de real i 
zar el pago en el acto en los casos de 
devolución do niños. 

Aprobar el proyecto de escrito del 
Letrado Sr. Olózaga que debe presen
tarse en l a Delegación de Hac ienda, 
para reclamar lo indebidamente" pa
gado por recargos, apremios y costas, 
en el expediente de descubierto de l a 
contribución terr i tor ia l do la P l a z a do 
toros en el año 1906. 

Disponer, de conformidad con lo 
interesado por el S r . Inspector gene
ra l de Sanidad, que se coloque en l a 
portada del pabellón construido en el 
Hesp i t . i l de San J u a n de Dios , con el 
donativo de D . A l fonso R i co , y para 
perpetuar l a memoria de éste, una 
inscripción en azulejos según el mo
delo proyectado por l a Casa González 
Hermanos , abonándose las 125 pese
tas a que asciende el gasto, con cargo 
a la relación «generales» «Obras», del 

presupuesto de dicho Establec imiento ' 
Idem que se dé cuenta a l citado se

ñor Inspector general de Sanidad del 
oficio del S r . V i s i t ador del Hosp i ta l 
de San .rúan de Dios referente a los 
desperfectos observados en el pabe
llón a que se refiere el precedente 
acuerdo, por s i fuera factible reparar
los antes que e«*ta Corporación se h i 
ciera cargo del mismo. 

Que de conformidad con el dicta
men del V c c a l de este Cuerpo, señor 
A lonso Jiménea, en l a comunicación 
de l a Alcaldía de esta Corte, se mani
fieste a d icha A u t o r i d a d munic ipa l 
dispense a l a Diputación del revoco de 
las fachadas del Hosp ic io que intere
sa, en razón a estar acordado su i n 
mediato derr ibo. 

Adop ta r para el Hosp i t a l prov in
cia l análogo acuerdo al adoptado res
pecto a l de San J u a n de D ios , re lat i 
vo a que no se concedan permisos de 
sal ida a los enfermos, durante el t iem
po que estén asist idos en el estableci
miento. 

Disponer se informe por el Cuerpo 
de Letrados si l a demanda que ha de 
interponerse para que l a Empresa de 
la P l a z a de toros l i n d a , en forma, las 
cuentas de las corridas de Beneficen
cia de los años 1915, 1916 y 1917, ha 
de ser contenciosa o c i v i l . 

Quedar enterada del informe del 
Negociado sobre cumpl imiento de l a 
cláusula 23 del contrato de arrenda
miento de l a P l a z a de toros. 

Requer i r nuevamente a l a Empresa 
arrendataria de l a P l a z a de toros, pa
ra |ue, en cumpl imiento de l a con.di 
ción 5." de l contrato, se efeetúen y 
terminen las obras señaladas por el 
Arqui tec to , en el nuevo plazo de un 
mes. 

Quedar enterada del informe del Ne
gociado en l a liquidación presentada 
por el S r . Depositar io de fondos de 
esta Corporación, de los ingresos y 
gastos producidos por l a venta do los 
valores que constituían las fianzas de 
D . Vicente Sánchez Galipiet-so, en ga
rantía de sus contratos de obras en el 
Hosp i ta l de San J u a n de D ios , reser
vando, para dar cuenta a l a D iputa 
ción, el extremo relat ivo a los premios 
de custodia de l a Depositaría. 

Quedar enterada de l a copia del con
trato celebrado por esta Corporación 
y l a J u n t a do Damas de H o n o r y Mé
rito, en el que se conviene que l a p r i 
mera se obl iga a terminar el pabellón 
que en el A s i l o de Pan José se destina 
a amas y niños de l a Inc lusa, y l a se
gunda cede a esta Corporación el uso 
y disfrute del pabellón expresado. 

Disponer como ampliación a los 
acuerdos anteriormente adoptados, 
sea practicada l a reacióri Varsser-
mann, a toda 6: las embarazadas que in 
gresen en la Casa (Je Matern idad. 

Quedar enterada de los oficios del 
Decano del Cuerpo Médico y Director ! 
del Hosp i ta l prov inc ia l Contestando a I 
l a pregunta que se les h i zo sobre tra- I 
bajos de operaciones realizados t n A\ j 
Sa la de autopsias de dicho estableci
miento por el D r . V i l l a . 

Gest ionar el urgente traslado a sus 
respectivas provincial de los enfermos 
leprosos existentes en el Hosp i ta l de 
San J u a n de D i o s . 

Disponer que una vez quo termine l a 
l icencia que disfruta el Profesor don 
Julián Ratera , encargado del servicio 
radioterápico del H o s p i t a l de San 
J u a n de Dios , y en unión del otro 
Profesor de l a Beneficencia dedicado 
a esta especial idad, estudien l a forma 
de poner a la mayor brevedad, en ser
v ic io , el Gabinete de Radiografía del 
citado establecimiento. 

Contestar a l S r . Vicepresidente de 

l a Comisión prov inc ia l de A l a v a , que 
no procede el pago de la factura de 
los gastos ocasionados por el traslado 
a Madr id de l a sorda-muda Dolores 
Delgado, en tanto no se demuestre en 
qué razones legales se apoya aque l la 
Corporación pnra reclamar este pago. 

A u t o r i z a r una sección de l a B a n d a 
de múaica del Hospic io para que con
curra , gratuitamente, a los festejos 
que habrán de celebrarse en los días 
7, 8 y 9 de Septiembre próximo, orga
nizados para la tradic ional verbosa de 
l a V i r g e n del Puer to , y siempre que 
compromisos anteriores no lo im
pidan. 

Quedar enterada, con satisfacción, 
del oficio del Director del Hosp ic io 
part ic ipando que en las oposiciones 
celebradas el día 14 del actual , para 
proveer plazas en la Banda Mun i c i pa l 
de M a d r i d , le ha sido adjudicada u n a 
de clarinete al acogido de dicho A s i l o , 
Francisco V i l la re jo , de diez y siete 
años de edad. 

Contestar a l oficio del S r . Goberna
dor c i v i l , pora conocimiento del Juez 
de instrucción de Il lescas, que l a asis
tencia del lesionado Juan José Orga
nero, corresponde a l a Diputación de 
Toledo y no a la de Madr i d 

Au t o r i z a r ' a asistencia de una "sec
ción d.e la Banda de música' del Hos
picio a las fiestas que habrán de ce
lebrarse en Buitrago] en los días 14, 
15 y 16 de Septiembre próximo, en la? 
condiciones reglamentarias; y siem
pre que condiciones anteriores no lo 
imp idan . 

Que se remita al Secretario Decano 
de la Sala de lo Contencioso-adminis-
trat ivo del T r ibuna l Supremo la cer
tificación reclamada en cumpl imiento 
de prov idencia de l a misma, en el 
pleito promovido por el Ayun tam i en 
to do Madr id contra acuerdo del T r i 
bunal gubernntivo del Min is ter io de 
Hac ienda de 28 de Dic iembre de 1916. 
s> bre variación de l a base contr ibut i 
va de l a P l a za de Toros, y que el pro
curador S r . Morales, asistido del L e 
trado S r . Olózaga, se persone como 
coadyuvante en representación de es
ta Corporación, on el pleito indicado. 

Dar traslado al S. Decano del Cuer 
po Médico, para su debido c u m p l i -
miento, del informe del S r . D iputado 
V i s i t ador de la Inc lusa, en el que ma
nifiesta que próximas a terminarse las 
obras de habilitación del local desti
nado para el servicio do Módicos de 
guardia de la Inc lusa, pueden ser des
de luogo designados los Profesores 
que han do real izar este servicio, ore-
v iniendo a dicho funcionario, qué son 
cosas dist intas el servicio inter ior del 
establecimiento y el de guardia . 

Prestar su conformidad a i eficio 
del Arqui tec to prov inc ia l re lat ivo a 
las obras que han de realizarse para 
insta lar el cuarto do cura en el pabe
llón de d ist inguidos del Hosp i ta l de 
San J u a n de Dios : disponiendo* que 
las mismas se realicen por el caro in-
tero del establecimiento, y que el cos
te del mater ia l , que so eleva a l a c i 
fra de 490 pesetas, se abone con car
go a gastos generales dol vigente pre
supuesto del establecimiento. 

Pasar a la Ordenación de pagos, 
para su debido cumpl imiento, el ofi
cio del S r . Gobernador c i v i l remit ien
do copia* de la Rea l orden en que 
se comunican las instrucciones dadas 
por la Dirección do l a Guard ia c i v i l 
para el pago de las amas externas de 
la Inc lusa. 

Idem i d . con el dictamen del Le t ra 
do Sr . Olózaga sobre el fallo dictado 
por el T i i b n n a l gubernativo de H a 
cienda en 18 de J u i i o próximo pasa
do, per el q i v se fija, a los efectos 
contr ibut ivos , la renta de la P l a z a de 
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toros do M a d r i d en 391.276 pesetas, y 
de conformidad con lo propuesto, 
acordar: l . # Interponer recurso con
tencioso adminis t rat ivo aute la Sa la 
tercera del T r i buna l Supremo contra 
dicha resolución, y que a este efecto 
se notifique este acuerdo a l Le t rado 
de l a Beneficencia S r . Olózaga y a l 
Procurador S r . Morales, para que lo 
formulen en plazo lega l ; 2 ° Que con
tra l a liquidación practicada por la 
Hacienda se formulo por el Letrado 
Sr . Olózaga el oportuno recurso gu
bernativo de alzada ante el S r . Dele
gado de Hacienda de esta prov inc ia , 
impugnando la repetida liquidación, 
fundada en las razones aducidas en 27 
de J u l i o de 1915 y en las que estime 
conducentes a la mejor defensa del de
recho de esta Corporación. 

Disponer , en v is ta del informe 
del Voca l S r . Pí y A rsuaga , en 
las ochenta hojas clínicas de los n i 
ños de la Inclusa, muertos en el mes 
de J u n i o último, que el Cuerpo. Módi
co de l a Beneficencia prov inc ia l , pre
vio un detenido estudio de la cuestión 
palpitante, proponga la forma de que 
los servicios técnicos funcionen con 
garantías de éxito para el mejor Cum
plimiento do los fines de la ins t i tu 
ción, s in que puedan tomarse estos 
servicios como ensayos y pa ra estudio 
o aprendizaje; pues para desempeñar
los, deben destinarse las especial ida
des del Cuerpo Médico que ya a priori 
poseen los necesarios conocimientos 
al efecto. 

L l a m a r la atención del Sr . Decano 
del Cuerpo Médico sobre l a forma en 
que vienen presentadas las Memorias 
trimestrales que el art . 16 del Reg la 
mento del Cuerpo Médico determina, 
así como el retraso con que se remi ten ; 
recomendarle el cumpl imiento del pá
rrafo segundo del referido art. 16, y 
que adopte en la formación de las es
tadísticas el p lan que se señala en l a 
ponencia del Sr- Pí y A rsuaga . 

Auto r i za r la compostura de los dos 
depósitos de agua que existen en e l 
departamento de baños del Hosp i t a l 
de San J u a n de Dios, abonándose las 
691*26 pesetas a que asciende el va lo r 
del material que ha de emplearse, con 
cargo a la relació-i de Generales de l 
presupuesto del citado establecimien
to, realizándose l a obra en los talleres 
del Hospicio.-

De conformidad con lo propuesto 
por el Diputado D . Rodol fo G i l en el 
expediente instruido con motivo do l a 
denuncia hecha por el periódico El 
Liberal sobre morta l idad de los niños 
de la Inclusa; encarecer a l Decano del 
Cuerpo Médico y Proiesores de l a In 
clusa, así como a l a Dirección del E s 
tablecimiento, la conveniencia y nece
sidad de evitar que se faci l i ten, extra-
oficialmeute, datos do los servicios 
que les están encomendados y en cuyo 
régimen o modificaciones compete en
tender o resolver a l a Corporación. 

Interponer, de conformidad con el 
dictamen del Letrado Sr . Olózaga, 
demanda contencioso admin is t ra t i va 
para ex ig i r que l a Empresa de l a P l a 
za de toros r inda las cuentas corres
pondientes a las corridas do Benefi
cencia de los años 1915, 1916 y 1917. 

Modi f i car el art. 1.° del reglamento 
de la Inclusa on el sentido de que no 
sean admit idos en aquel estableci
miento sino los niños que se encuen
tren «en periodo de lactancia, o los 
que, hallándose en el destete, no ex
cedan de los cinco años de edad. 

Quedar enterada del oficio de l a V i 
sitadora de las Hi jas de Car idad , en 
que manifiesta que el Consejo de D i 
rección acepta el compromiso de desi-
nar Cuatro Hi jas de l a Car idad a las 
ya adscritas a la Inc lusa, y aunque 
de momento ne las tiene disponibles, 

en cuanto sea posible procurará desti
narlas a dicho establecimiento. 

Ordenar al 1'ecano del Cuerpo Mé
dico de l a Beneficencia p rov inc ia l , 
nombre el personal de internos, nece
sario en el A s i l o de San José, para 
atender al servicio de amas y niños 
allí instalado*» recientemente, por tras
lado desde el edificio de la Inclusa. 

De conformidad con l a propuesta 
del S r . V is i tador de l a Inc lusa, dispo
ner que se recuerde a l a Uuporiora de 
la Casa-de Maternidad y al Jefe clíni
co de dicho establecimiento, la rigo
rosa observancia del art. 23 del Re
glamento, que veda en absoluto l a 
entrada a las personas que no están 
adscritas a l establecimiento, y que 
se encarezca al Director de l a Inc lusa 
y Casa de Matprnidad cuide y vele, 
bajo su responsabi l idad, de que no se 
infr inja en modo alguno esr» precepto 
reglamentario, cuyo incumpl imiento 
o relajación quebrantaría l a funda
mental reserva y secreto a cuyo am
paro debe funcionar l a Casa de Mater
n idad. 

Idem i d . con l a moción del Diputa
do V is i tador de l a Inc lusa Sr . G i l , 
disponer que l a cantidad acordada y 
presupuesta para premios a las nodri
zas internas de dicho establecimiento, 
sea distr ibuida sólo entre las que más 
se dist ingan en cada mes, presentan
do los niño*s más fuertes, saludables 
y mejor nutridos y cuidados; que l a 
correspondiente propuesta mensual se 
formule conjuntamente por el Diputa
do V is i tador , ol Profesor Médico y la 
Superiora del establecimiento, y se 
remita a l Interventor del mismo a 
los efectos consiguientes; y que asi
mismo, para el buen orden del esta
blecimiento y formal idad de l a conta
b i l i dad , sea el propio Interventor 
quien, de acuerdo con l a Dirección, 
l leve y consigne las altas y bajas de 
las amas internas, anotando en sus 
l ibros de fecha de ingreso y l a fecha 
de sal ida de cada una, y siendo él d i 
rectamente quien les haga el pago de 
sus haberes. 

Que se impr ima el estudio hecho 
sobre el precedente ar-unto núm. 52 
por el Sr. Pí y A rsuaga . 

Rec lamar a las respectivas D ipu ta 
ciones el pago del importe de las ins
tancias causadas en el Hosp i ta l de 
J a n Juan de Dios por los enfermos le
prosos, apercibiéndolas que de-no ha-

j cer el pago inmediato, se les enviarán 
dichos enfermos. 

| 

Auto r i z a r que sean l levados a l a 
exposición de Dermatología que se ce
lebrará con motivo del próximo Con
greso Médico, los modelos del Museo 
del Hosp i ta l de «San Juan de Dios que 
designen los Doctores Azúa y Sánchez 
Cov isa . 

Au to r i z a r la concesión dol extra
ordinar io de costumbre el día 24 del 
actual a las acogidas del A s i l o de 
Nuestra Señora de las Mercedes, con 
modivo de l a fiesta t i tu lar del esta
blecimiento, dentro de l a consigna-
dión presupuesta, y debiendo tenerse 
en cuenta quo el crédito que a dicho 
A s i l o resta para extraordinarios, en 
lo que falt» de año, es de 2.222'10 
pesetas. 

V i^ to el oficio del Contador de fon
dos de esta Corporación part ic ipando 
que l a Empresa de la P l a za de toros 
no ha ingresado las 66.307 pesetas a 
que asciende el importe del trimestre 
que debió satisfacer el día 15 del co
rriente mes, acordar, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas 16 y 
17 del contrato: 1.°, que la Corpora
ción se reintegre administrat ivamente 
de I K S 66.307 pesetas que adeuda l a 
ent idad arrendataria de la P l a za , So
ciedad «Empresa P l a za de toros de 

Madrid», con l a fianza const i tuida; 
2.*, que el Depositario de fondos de 
esta Diputación proceda a l a venta, 
en Bo l sa , de los valores que constitu
yen la fianza, en cantidad suficiente a 
cubr i r l a suma de las 66.307 pesetas a 
que asciende el importe del tr imestre 
no abonado por l a Empresa y los gas 
tos que esta operación ocasione, y 3.*, 
que se requiera en legal forma y con 
toda solemnidad a la Sociedad arren 
datar ia de l a P l a z a para que, de con
formidad con lo prevenido ¿a el ex
presado caso 2.° de la repetida condi
ción 17, que es el qne ha decidido u t i 
l i z a r la Corporación, reponga la fian
za en el plazo de diez días, a par t i r 
del señalado para el pago del t r i 
mestre. 

Aprobar las instruciones formula
das por el S r . Presidente de la Corpo
ración para el pago de las amas' ex
ternas de la Inc lusa con l a interven
ción de la Guard ia c i v i l , con l a sola 
variación de que, en vez del pergami
no que se propone, se entregue a las 
kmas una car t i l l a en la que conste 
cuantos datos conduzcan a la perfecta 
identificación del expósito. 

Quedar enterada del oficio del De
positario de fondos de esta Corpora
ción dando cuenta de haber ingresado 
en arcas provincia les las 00.307 pese
tas entregadas por la Empresa de l a 
P l a z a de t> ros, por el importe del t r i 
mestre correspondiente a 15 del co
rriente mes, disponiendo que se dé 
por terminado el procedimiento de 
apremio incoado para reintegrarse ad
ministrat ivamente y con cargo a l a 
fianza de l a indicada suma. 

Disponer se coloquen en las venta
nas de los dormitorios de las nodr i 
zas y salón de cunas del A s i l o de S a n 
José, los cristales que so quitaron p >r 
disposición o consejo del Doctor M u -
ñoyerro, y s i esto no fuera posible 
por haberse colocado en otro sit io, se 
adquieran otros con cargo a l crédito 
votado para el nuevo pabellón del c i
tado A s i l o . 

Ente rada del oficio del Director de 
la Inclusa trasladando ol de los Médi
cos de l a misma, Sres. Bravo y Muño-
yerro, en,el que proponen las medidas 
que deben adoptarse en el As i l o de 
San José para el caso de que reaparez
ca la epidemia gr ipa l , disponer se les 
manifieste que, aunque la Corpora
ción se ha l la dispuesta a adoptar 
cuantas precauciones sean necesarias, 
formulen su propuesta por conducto 
reglamentario, o sea del Profesor nu
merario. Jefo de la Inclusa, 

Qu dar enterada del escrito del se
ñor Vicepresidente accidental de este 
Cuerpo, en el que da cuenta de las 
medidas adoptadas respecto a la en
trega de nifios expósitos para su lac
tancia por amas externas. 

Idem i d . del oficio dir ig ido al Deca-
cano del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia prov inc ia l , por el Diputado V i 
sitador de l a Inc lusa, requiriéndole 
para que justifique la di lactada ausen
cia del Médico y Jefe técnico del cita
do establecimiento, D . Bal tasar H e r 
nández Dr i2 , y que se le ordeno vuel
va a porerso al frente de su cargo. 

Quedar enterada y conforme del ofi
cio del Médi o de número y Jefe fa
cul tat ivo de los servicios de la Inc lu
sa, S r . Hernández B r i z , en el que ma
nifiesta, en disconformidad con la 
opinión de los Médicos d e g u a r d i ; del 
mismo establecimiento, señores B r a 
vo y Muñoyerro, que no v e inconve
niente alguno en (pie los niños de po
ca edad pasen a ser criados a l pecho 
do nodrizas a los pueblos, siempre 
que so cumplan los requisitos que en 
el propio informe se exponen. 

Declarar de abono a favor de ?or 
Cata l ina Longo r i a , rel igiosa profesa 

en el Convento de Benitas, de Tole
do, el dote de 250 pesetas y el premio 
de 125 pesetas, que la corresponden 
por haber sido acogida del Colegio de 
la P a z . 

Aprobar l a cuenta rendida por el 
Depositar io prov inc ia l de los ingre
sos y gastos habidos durante el tercer 
trimestre del año actual , en la casa 
número 40 de la calle del Mesón de 
Paredes, en l a que es partícipe l a 
Corporación. 

Aprobar l a .liquidación de las obras 
ejecutadas para la construcción del 
nuevo camino de Manzanares a E l 
Boalo , importantes 20.639*77 pesetas. 

Devo lver l a fianza a I). Jesús Gon
zález, contrat ista de los acopios de 
piedra para la carretera de Co lmenar 
V i f jo a Torrelodones, por haber cum
pl ido su compromiso s in responsabi
l idad . 

Devo lver l a fianza a D. Mariano 
O la l l a Ramos, contratista de los acó-
pios de piedra para la carretera de 
Madr id a Loeches (sección de Ventas 
del Espíritu Santo a V e l i l l a de San 
Antonio ) , por haber cumpl ido su 
compromiso sin responsabil idad. 

Conceder una prórroga que termi
na en 31 del sctual , a D. Jac into Ló
pez, contrat ista de obras de acopio de 
la carretera de Colmenar Viejo a 
Manzanares v de Madr id a Hor ta l eza 
y Can i l l a s . 

Conceder una prórroga de cuarenta 
V cinco días a D . Salomón TerceiO, 
contratista de acopios de piedra de los 
caminos vecinales de l a estación de 
Robledo de Chávela al Rea l S i t i o .de 
San Lorenzo , de Las Rozas al Pa rd i 
l l o , y de Torrelodones a Galapagar. 

Conceder una prórroga hasta 31 de 
Dic iembre de 1919, a D. Gonza lo 
Sanz , contrat ista del camino vec ina l 
de Torre laguua al Puente de TJceda, 
por Torremocha. 

Aprobar las distribución de fondos 
para el mes de Diciembre próximo, 
propuesta por la Contaduría. 

J u b i l a r a l Capataz de peones cami
neros, D . Anice to Gómez González, 
conel haber" pasivo de 722*20 pesetas 
anuales, que reglamentariamente le 
corresponde. 

Aprobar las cuentas de colecturía, 
correspondientes al mes de Septiembre 
último. 

Satisfacer a l a Hac ienda pública, 
con cargo a Imprev istos , la cant idad 
de pesetas 954'78, por honorarios, 
mul ta y demora correspondientes a l a 
falta de pago de los derechos realt-s 
sobre persona* jurídicas de las dos oc
tavas partes del legado de doña Jose
fa. G a u d i a A r t i eda Lab iano, y recla
mar después el reintegro ele dicha su
ma, a v i r t u d de lo acordado por la D i 
rección general de lo Contencioso del 
Es tado , por no ser la Diputación res
ponsable de l a falta de pago de estos 
derechos. 

Fo rma l i z a r , con cargo a «Imprevis
tos», la cant idad de 240 peseras por 
dietas del agente ejecutivo, D . José 
L,. Peña, con mot ivo del apiemio se
guido por l a Hac i enda , por el concep
to de asignación para gastos de perso
na l de l a J u n t a de Instrución pública 
de la prov inc ia . 

Acceder a lo solicitado p o r D . A q u i 
l ino Beni to Cano, vecino de Va l d i l e -
cha, y en su consecuencia se le conceda 
el alojamiento en su domici l io en las 
condiciones del externado, do un aco
gido del Hospic io 

A u t o r i z a r a l acogido del Hosp ic io 
Franc isco Jiménez J imeno , para i n 
gresar en el ejército de A f r i ca , en ca
l idad de sust i tuto vo luntar io . 

Conceder a D. E l a d i o Gascueña, ve
cino de Nuevo Baztán, en las nuevas 
condiciones del externado, el aloja-
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miento en su domic i l i o del acogido 
del Hospic io José A l v a r e z , cnyo pa
trono, vecino del mismo pueblo, ha fa
l lec ido. 

Pasar a la Ordenación de -pagos el 
oficio de la Superiora del Manicomio 
de Ciempozuelos, relat ivo a que mien
tras no se normalicen los pagos y abo
nen los atrasos, no pueden trasladar 
a aquel establecimiento las 32 al iena
das qnn existen en la sala de obs rva-
ción ó̂ el Hosp i ta l prov inc ia l ; quo se 
haga presente a dicha señora, que en 
tanto no se denuncie el .contrato con 
los seis meses de anticipación prevé- 1 

nidos en l a cláusula 11 . a del mismo, 
esta Diputación no se hará cargo de 
los dementes cuya devolución anun
cia, y que para el caso de que esta de
nuncia se hiciera, se busque dentro de 
la prov inc ia local capaz donde pudie
ran albergarse las 525 alienadas, que 
con fondos provinciales se sostienen 
en dicho Manicomio. 

Acceder a lo solicitado por el Mozo 
del ascensor del Hosp i ta l prov inc ia l 
D . J u a n González Martínez, y que f-n 
lo sucesivo, se denomine encargado 
del ascensor, y que el haber que dis
fruta se le consigne en concepto de 
gratificación. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a defunción del aux i l i a r facultati
vo del Gabinete Electroterápico del 
Hosp i t a l provincial» D . Bartolomé 
L u i s Rodríguez Sandoval , y amort izar 
esta p laza . 

Quedar enterada y conforme con el 
T r i b u n a l designado por el Cuerpo 
Médic> farmacéutico de l a Beneficen
c ia p rov inc i a l , que ha de juzgar e l 
ejercicio práctico a que han de some
terse los concursantes a l a plaza de 
ayudante del Laborator io p rov inc ia l , 
y que se compone de los Exentos, se
ñores D . Santiago Ramón y Caja! , co
mo Presidente; D . Enr ique de I s la , 
D . Dalmacio García Izcara, D . José 
Mour i z Riesgo y D . Laureano O l i va 
res, como Vocales, y como suplente, a 
D . Sint^riano García Mans i l l a . 

Nombrar alumnos internos, inter i 
nos, de l a Beneficencia prov inc ia l , 
con el haber asignado, a los de terce
ra clase y sin derecho a percibir ha
beres en tanto no sean l lamados a 
prestar servicio a les Sres. D . Pedro 
B lanco Cañedo, D . Anton io P a l a u y 
D . Manuel A l va re z Suárez. 

U n i r a l expediente de concurso pa
ra l a plaza de ayudante del Laborato
r io prov inc ia l , l a instancia de D . R a -

' món Lobo Coya, remit ida por el señor 
Decano del Cuerpo Médico, en cuyo 
departamento fué presentada dentro 
del plazo reglamentario. 

Aprobar l a siguiente acta: «••Reuni
dos en el día de l a fecba, en la direc
ción del Hosp i ta l prov inc ia l , los seño
res E x c m o . Sr . Presidente de l a D ipu 
tación D. J u a n Fernández Rodríguez; 
e l de l a Comisión de Beneficencia, don 
Rodol fo G i l , el V is i tador del Hosp i t a l 
p r o v in i a l , D . Lázaro Martín P i n -
dado, y el del Hosp i ta l de San J u a n 
de Dios , D'. Tor ib io Fernández Mora
les, comisionados por dicha Corpora
ción, en l a sesión de ayer, para averi
guar la exactitud de la denuncia for
mulada por el E x c m o . Sr . Marqués 
de Portago , en l a sesión celebrada 
por el Senado el viernes 22 del co
rriente mes, cuya denuncia se concre
ta en estos tres extremos: Que hace 
ocho días no hay medicinas de n ingu
n a clase en el Hosp i ta l p rov inc ia l ; 
que no han muerto todos los enfer
mos, gracias a que acuden los Médi
cos personalmente a estas deficien
c ias , y que hay uno, que hace más de 
ocho días, viene sosteniendo la salade 
pu lmuniacos .=Requer ida l a presen
c ia de los Jefes de dicho estableci

miento benéfico, Sor Ven tu ra Puja
das. Super iora del mismo; D . E n r i 
que de Is la , Decano del Cuerpo Módi
co de l a Beneficencia; D . Aure l i o H i 
dalgo, Director del repetido Hosp i t a l , 
y D , Modesto Maestre Ibáñez, Fa rma
céutico de guardia, se les invitó por 
el S r . Pres idente para que manifesta
ran lo que hubiera de cierto, respecto 
a l hecho denunciado, y todos por una
n im idad , conviene: Que no es exacto 
que desde hace ocho días falten medi
cinas de todas clases en el Hosp i t a l 
p rov inc ia l , agregando el Sr . Decano 
que no ha recibido n inguna comuni
cación de protesta por parte del Pro 
fesorado, y que a l contrario, según 
teferencias del Farmacéutico, ex isten 
y se despachan por aquel la farmacia 
medicamentos que no existen o esca
sean en otras farmacias de Madr id . = 
Respecto al segundo punto, nada 
tienen que decir por estar implícita
mente contestado en el anterior; y 
que habiendo medicaciones modernas 
en estudio, y por ello no incluidas to
davía en el petitorio de farmacia pa
ra el tratamiento de enfermedades i n 
fecciosas, incluso de los pulmoniacos, 
se u t i l i z an los colobiares oro, mercu
r io , etc., suministrados como donati
vo , por una casa de París a l Sr . De
c a n o ^ también vacunas y sueros espe
cíficos que fabrica y proporciona gra
tuitamente el Laborator io munic ipa l , 
con finalidad exper imenta l ya in ic ia
da, en otras p a r t e s . = E n cuanto al ter
cer extremo, ind ican que no hay en 
el Hosp i ta l sala especial de pulmonia
cos, que debe aludirse por el S r Sana
dor que habló de el la en l a alta Cá
mara, a las salas habil i tadas para la 
epidemia actual de gripe, a las cuales, 
según se confirma por los l ibret ines 
diarios de v i s i ta , autorizados con la 
firma del Profesor de l a misma enfer
mería, han sido servidas, por la far
macia del establecimiento, todas las 
medieaciones formuladas por aquél. = 
Y para que conste, firmamos la pre
sente acta en el Hosp i ta l prov inc ia l 
de M a d r i d , e l día ve int icuatro de No
viembre de m i l novecientos diez y 
ocho .—Juan Fernández Rodríguez.— 
Rodolfo Gil.--Enr¡que de Isla.-Lázaro 
Martín P indado .—Sor Ventura Puja
das. - - M . Maestre Ibáñez.--Aurelio H i 
dalgo v Tor ib io Fernández Morales.» 

M a d r i d 11 de Enero de 1919. 

E l Secretario, 
Simón Viñals. 

PROVIDENCIASJUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C H A M B E R I 

D o n José Soler y D u r o n i , Juez de 
pr imera instanc ia del distr i to de 
Chamberí, de esta Corte. 

P o r el presente edicto se anuncia l a 
venta en pública pr imera subasta de 
los bienes del abimtestato de doña 
Indalec ia A r r e g u i R u i z , consistentes 
en efectos de cocina, muebles y ropas, 
que han sido tasados en doscientas 
noventa y cinco pesetas tre inta y c in 
co céntimos. 

P a r a cuyo remate que tendrá lugar 
en este Juzgado, calle de! Genera l 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veint inueve del corriente, a las 
once de l a mañana, estableciéndose 
como condiciones: que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de 
tasación; que para tomar parte en l a 
subasta deberán los l ic itadores con
s ignar previamente en las Mesas del 

Juzgado o establecimiento destinado 
a l efecto, cuando menos, el diez por 
siento de l a tasación; que el precio 
del remate habrá de pagarse dentro 
del p lazo que se señale, que no exce
derá de ocho días; que el inventar io 
detallado está de manifiesto en l a Se
cretaría del infrascr i to , todos los días 
hábiles, de nueve de l a mañana a una 
de l a tarde, y los bienes que se ven
den podrán verse en l a casa número 
18 de la cal le del Re lo j , piso tercero 
derecha, e l día anter ior a l de l a su
basta, de diez t, once de la mañana. 

Dado en M a d r i d , a once de Enero 
de m i l novecientos diez y nueve. 

José So le r . 
E l Secretario, 

P . D . 
M i gue l A t i enza . 

( C . - 7 ) 

D o n José Soler y Duron i , Juez de 
pr imera instanc ia del distr i to de 
Chambirí de esta Corte., 
P o r el presente se anuncia la muer

te instestadá de Doña Telesfora Gon
zález Andrés, natura l de Palencia , ve
c ina de esta Corte, de setenta y siete 
años de edad, hija de D . Julián y 
doña Grabr i e la , v iuda de D. José 
Ga l l a rdo López, fa l lec ida el día doce 
de Nov iembre del año próximo pasa
do, en su domic i l i o cal le de Ven tura 
Rodríguez, número cuatro, y se l l ama 
a cuantas personas se creen con dere
cho a l a herencia, para que en el tér
mino d.e t re inta días a contar del s i 
guiente en que el presente edicto apa
rezca inserto en los B O L E T I N E S O F I 

C IALES de esta p rov inc ia de M a d r i d y 
de l a de Pa lenc ia , comparezcan a ejer
c i tar lo con presentación de los opor
tunos documentos; apercibidos que 
de no v e r i l e a r l o , les parará el perjui
cio consiguiente en derecho. 

Dado en M a d r i d a diez de Enero de 
m i l novecientos diez y nueve. 

José Soler 
E l Secretario, 

P . D . 
» 

Migue l A t i enza . 
( C . - 8 ) 

Ayuntamiento di Madrid 
Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Acordada por este E x c m o . A y u n 

tamiento, en sesión de 20 de D ic i em
bre último, l a apropiación de una par
cela de terreno inedif icable, con facha
da a l a calle de Zurbano, a solar que 
los señores herederos de Guinea po
seen con fachada a l a cal le de Rafael 
Ca lvo , cuya parcela mide-19'45 metros 
cuadrados-, a los que se asigna un va
lor total de 855*80 pesetas, se anun
cia a l público en cumpl imiento de lo 
acordado en las vigentes disposicio
nes legales, para que durante el plazo 
de quince días, contados desde l a i n 
serción, del presente en el B O L E T Í N 

OF IC IAL de l a prov inc ia , puedan los 
propietarios que se consideren perju 
dicados, presentar las reclamaciones 
que procedan. 

M a d r i d , 2 de Enero de 1919. 

E l Secretario general, 
F . Ruano 

(Núm. 16.) ( 0 . - 1 2 . ) 

N A V A C E R R A D A 

P o r dimisión vo luntar ia del que l a 
desempeñaba se ha l l a vacante l a p la 
za de Médico t i tu la r de esta v i l l a , con 
l a dotación anual de m i l poseías y ca
sa por la Beneficencia mun ic ipa l , y 
hasta completar dos m i l pesetas se
rán sufragadas por los vecinos pu 
dientes de cuya recaudación y pagos 
se encarga el Ayuntnmien to . 

E l pueblo es sano, d ista de Madr i d 
50 kilómetros, y de l a Estación de l fe
rrocar r i l de Col lado Mediano, 5 por ca
rretera. Se auuncia por tre inta días, a 
contar de l a publicación de este anun
c ia en el B O L E T Í N O F I C I A L , con el fin 
de que los aspirantes a la referida t i 
tular puedan enterarse, d ir ig iendo sus 
solicitudes documentadas a esta A l 
caldía en el referido plazo. 

Navacerrada, 3 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Marce l ino Jorge . 
(Núm. 23) ( O — 1 1 ) 

Tesorer a de Hacienda 
de l a provínola de M a d r i d 

Impuesto del Timbre y Junta provincial 
de la Protección de la Infancia. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imor grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre e l importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona del 
T imbre , y que resultan inc luidos en 
la relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N O F I C I I L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d . 16 de Enero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

P . S. 
Franc isco Guerrero . 

L a Empresa de la P l a z a de Toros 
de M a d r i d . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 59.545 a l 
59.519, de pesetas nominales 2.000 
cada uno en 4 por 100 Inter ior , expe
didos por este Establec imiento en 10 
de Marzo de 1U1B a favor de doña 
Marce l ina , doña María J u l i a , D . Ig
nacio, doña Carmen A ic ia y D . M a 
nuel García Presno y V i l l a m i l , meno
res de edad, respectivamente, se anun
cia al público por pr imera vez, para 
que el que se crea con derecho a recla-
.mar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses a contar desde de l a fecha 
de la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F IC IAL de esta prov in
cia, según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; ad
vir t iendo que, transcurr ido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los p r i 
mit ivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 14 de Enero de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z cona . 
( A . - 4 0 ) 
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